
• mí>mo tiempo que $n «iSidád'-y1«^»*»^ 

iiiem ia , por UeaL órde« de 27 de Julio 

de este ano asi recomiendo el arbitrio a un 

Tcal é ¡m¡>o«»i<:udolo a todos ios pueblos lo 

«'mjiuj.o, y dc«ie 1. ° de Euero dei auo pró-

ximo habrá de ponerse en egecucion. 

. Oiro athúrro jiigístóo y pagoo. lodaVta 

niu.*íios p.reblos de lapírbvinda de S mré. 

cu arroba de •vino yde 17 cu «guardíca-

1 e i oú hjdiracion á las' carreteras generar-

les de Bailen y oirás. 

Como quiera que la ¿íív . ün:«¿ i'c AííSE-

ria >c ri-'.voiitia del estado de,:sus conroni-

oriories~i ntérí otcs^""^ c o »t r i bui r ames de 

salir de esta .jojala^ua^ioa i criros^objetos 

de ir|[e||ís ge^éTjd, ctirt¡c9j><»e el peosainien-

to áe Tjíierums de esta carga hasta el caso 

en que sus caminos interiores estubiesen 

espe^tos. caso >h?cllo® 

. .J» 

Í£1 Gobierno a quien se dirigió la con-

vcvneattc:: 

tes las comunicaciones generales y cu tai 

concepto hubo de divulgarle s 

'Íicíiücifóé pues ^ ísde^ i i á ipr^á tú iow 

en Diciembre dé sf8¡£0 áv'^'Vpt^Wéííjiw.--

r&urás£ afprííáúctb' d-el ciVitfò 

fes/ <;hWrotw'3e v i tíó/dcí -ébiisu mó ,He." 

tréínta'y "d^'put&Tc&, «m^iSlÒs. fce^eí&ló1; 

-qfr; dediciriàìè a pl i í t í téar' í lévái^ 

'todas ìas mejoras posibles'. ' *""' ' 

el <íimínci de-; Íds 

báífo¿'& pdiiío <jÜe;lo's carruagés llegan 

liàsta iáspii'¿rtás mismas deléslablecímiento. ' 

" En *éHl3 Granada lia (¿nido "1 ligar una • 

récorriSa general y se égeeutan obrasde' 

muy buena construcción has!a llegar á là ' 

Calderón^ dèsde cuyo' pònto previos ya 

rétieradw Tjècohocìmie«tos está proyecta-; 

do desenliar e! rió y'"segriir* la comunica-

clon' eíi Ji¿¡ direcciones más acomodadas ' y 

menos costosas. 

En el de Poniente se ha techo asi ibis- ' 

mó otra rècofrrda detéiiidá y no "pocó'cós--

tósa en:la èstensìon dé mas dé una legua 

habiendo teaidó ya que suspender los tra-

bajos para'cotìtibùarlòs en iaéjor oportu-

nidad: : '; 

TambTéo*lM''há'1iécKo'oiiB''Hcorn(!á '¿ri-

las tres ' leguas" de carretera antigua que 

gtría desdé jurisdicción de/Beñahadux has-

ta' Alhama' para cuyos' trabajos han ofrecí-* 

do' los ptieblos del trdiisitó utia c'oopera-

cion muy"activa eseilada, digámoslo asi, por ' 

et- Diputado* provincial D. Nicolas Lopez; • 

quieo tiene á 'su cargo la conlinuácion de' 

esta recorrida'baita el Fondón eo que 

p¿ • término tíste camino; 

tírsNktítoiís atenciones no per-

mii iati demodojdgunodirigir i a vista coa. 

suc eso a ía comunicación de Levante aban-

donada iieropre no obstante de ser la mas 

necesaria ya por la condícion genera! de 

que el país para enlazarse con aquellas pro-

vincias tiene que faáceruna lra7ésí»r:pef-

dída de nú» de veinte leguas ya* taimBiétf 

•porque la i adustria minera desarrollada has* 

ta él panto que es notorio «n Iw pueblos 

del Lepantc de esla provincia se encootra-

ba- ám -«i€áic» ̂ opon unos w uüpdr t t yj 

auo de comuniracion. .. , 

£ o situación tan apun»3a"y «ritíca "pá-* 

recióme que debia {loner^ettiu^o faLCon- ' 

xemeñeia y despréndúmíeoto^de^ aqvfdfo* 

moradores y al «ÍFecto bube -de idingtruie 

al pais eo ¿ cual tuve Is satisfacción d^ 

Tcncop^rar»las"mj^aces^dmp^as^ ¿«y. • • 

:> Rr&nnón ^Oro-séo, Diputé," 

do -á Cortes, apoderado de la mina Estrella^ 

» K w i g i g t ^ i o ^ -

bien en ella y en otras y D. Bamon Erazo 

con otros varios individuos uo se detubie-

Ton en tomar en"1 conndefación -el ̂ pensa« 

mieiilo, y provocadardesde luego úna rea« 

nion.d.c, representantes de preferida-.mt^ 

•na'*y dc,:lasdél Círimén,'Ol>siervstóon" y Es-

peranza, en e lb abrióse una «ttscricion por, 

la cantidad de 4,000 duros para dar prin-

cipió ¿tos trabajos que sin perder^ tiempo 

quedaron constituidos en-la. cuestade Ho- : 

nor ' y' á! * frente de. ellos «na comision de. 

los' cbistnos mineros que recaudarljadtni-

nistrará habiendo de dirigirse las .obras por, 

el ingeniero O. Antonio Falses, sombra-

do. por ella y ef de este Gobierno político 

IÍ." Juan bautista Domínguez, ,, 

A esta cantídad parecióroe convemenl« 

agregar alguna otra/J.en efecto con.acccr-, 

di> del Cuérpcf ^otrotiaj hacido.dgswnad» 

la' que produzca el real en el consumo de 

(á de vino en los' pueblos de los partidos 

de Verá y Huercal-Óvera. 

* Es t a comuurcácTQn. que dehe..Dabil¡tarse 

desde el basta 

él pue^e" ofrecer ;:u)n cámbio ae dirección 

en beneficio publico y de algunos pueblo^ 

como xs el de Tííjar. y sus colipdaoties^ im-

porta m'iíclio rio rérárdarlo y al efecto se 

están haciendo.y se ̂ continuarán oportunos 

y acertados reconocimientos. Indispensable 

es invertir eu. ella mayores:cantidades; que 

" las" que ofrece la suscricion y el indicado 

producto "del arbitrio^ Y paraque^empren-

didos los trabajos,como ya lo están, nolle-

! 
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$«jteerib« á ertr*" Boleti», 
eju» »»le -tr «»iwolei y s¿-

en 1« imjirtuU» y li-
Irrcria (te Manuel ^anUnn» 
rM»&ra«les mcitHÍalei Ue-
m o í íataBt dt io*S«flo 

J í O L E T I X 

Calas »rovinc^*®-" 
«I mes franco Ja .» 

Lms rccIamaciüiK **< »H« 
soso «rticulos se rom «tirí« 
•1» redaccioiifrBucuj <íe j^C* 
ta, sin cu j o requisito no «• 
recibirá u. 

• « H I B i -

O F I C I A L 

o s 4 & m % ü v 

m 

. ",. ARTf CUCQ' DE- OFICIO, r 

: 6 05aSK Í ^pÓL lT f cb DE LA MISMA"' 

- 1. •f'"\ 

' Uno de ios asedios que roas directamen-

te.contribuyen i I» 'riqueza y presperidad 

de Jos pueblos es el de' facilitar »as coma-

arcariontá generales! é 'ioíéríorW , 

"- Convefleido dé esta' rerdad luego qne 

raé-hicíHcárg© de ta'Adiñinistnciondc es-

.t» producía, procuré averiguar el estado 

en ella de estas mismsu' comaniractones y 

losrecür'sos ton qué pudiera contarse pa-

ra su ¿oaserracion y mejoras indispensables.' 
f A "Toípn meras páíos pude saber coii 

sentimiento que en cuanto á caminos ge-

nerales' óhrgirn» jbabia concluido y que ai 

san ios exiaietilcs se hallacán transitables. 

El de Granada, contabasoló uum *3 fe-

gaasrdé^&.^oclío qoe-: craza por esta pro> 

vinera-y.^áespues'! de otras ¿altas notables' 

v éo i a i i;¿r os^iar 6 caer' én ei rio de Al-

m e w . ^ p ^ eíit^átv^dopáés por ranillas j 

otro^á&siJifícifes, 1 

* EP de íonieóte se encontraba casi in-, 

trinsuabléyobsfenido de tal manera eaél 

,é«io^IIa¿iádo del ̂ 'CaSarete qae no era po-

'v"í£MieSlo*^3os de Síerra-AJhamíIIa lle-t 

gaba hasta el píe de la sierra de s¿ situa-

cíoÉT^S^í t^Érf lM:5faf$f£n<» debían 11$-; 

gar al establecimiento á costa de xnii fai¡. 

gas, sufrimientos y sacrificios. 

.El deJLebante, en fin , no era masque 

una coflaunicacion de herrad ara obstr ai-

da de todo panto ea machas ocasiones por 

fa inaccesible,cuestadeHonor j por ios,, 

rice de aguas y el serena. 

En cnanto á travesías y comanKaciones 

interiores existían y existen todavía ea ua -

estadode abandono qoe llama la atención 

y exige provident^eneVgicíwvj.uoa ac-

ción eficaz de .parte de los que en- .ellas . 

Xos fondos con qoe habí» Üe atenderse: 

¿ tan multiplicados objetos refacíanse solo 

ai impuesto de 2 r¿. en arroba,de, vino qae 

gravitaba úuicameote sobre treinta y dos 

póteblos sin dada porque en el origen de 

esta carga.. solo se tavo preseoie i ios mas 

próximos á los caminos de -tir^nada y Po-' 

siente que habieron , sin dada de ter k» ; 

destinados á recibir alguna mejora. 

Tomadas en la debida consideración todas 
' —.„; - ̂  r .i. - -1 - í̂.'-r,' - * •. 

estas condiciones y circunstancias y niaodo 

la vista en la necesidad.de trabajar l a todas 

estas comanicacioaes j en qae..á..ello coa-

tribayerao con .la igualdad posible .todos 

los pueblos ide la ̂ provincia, forti&cada es-

opinion coo la d ^ cuerpo qne 1«: represeo* . 

ta tratóse de disminair este arkitrio.de 3 . 

reales sobre arroba de vino del -coosuamr. 

publico y de qoe se hiciese general. 

Y en efecto el Gobierno que debia te-

ner á la ?is!» el alivio de l<s fwdblos a j 
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1 M E W N C T A DE LA PROVINCIA. ' 

ÌVum. 131. . .. 
La Dirección general de Aduanas y 

Ar*mceles me dice Vo qutsigue, 

-tl Eictíio. Sr. SJiuiàiro de -Hacienda 

h j vouiunitailo -a caa Uìrccrioa qonfecha 

Se,: Jì! r«ectHc, dei &ctuo se ha,, «saie«- , " ~ i A SMURAI* 

Lo que ht dispuesto insertar er >1 Bo. 
ietin oficial para noìma de! público. ri-
meria 18 de Noviembre de = Frari-

ci òc o Falcon. 

Imérlese.Hfcroftjmo Muñoz y Lopes. 

Se.-: j i l i'wgctHe, def <\c|uo se tu , euler»— 

«le Uc la vxpoticioa de V. E^.ds.3 JeOc- , 

tiwbre, ultimo, en <jue; a virtud de jo. re- ? 

plWMtnladQ^tor toa/duCÈios ck-4» mina de / 

2ÌT»e y -f.>bric-s de lat. n c»tabJeciiia3;eQ4er- ¿ 

minò «ie-Uiopar. bajo b denGiqiiMcioa. de >3 

S^ii J uà» .de Alr.araz. mauifìesUesa^Direc- -

ciwu geaeral bailarse persuadida, de.^jue.y 

Jo&fdervohos quo flwrak el Arancel -¿eist i 

poPtaèJoa vigente,-al cobre extraugero ° " 
excesivos, no solo en el (aiolo noe • 

~ , , r ciento 
que scrunala, siuoen el .pceo . , 

•• j I- • -o o valor 
que. sii'vet;8e:;t»pp; para,;e«g>,'..i. 5 . . -t 

razón* tiene meditadas ir . 

pox^ia: • convenientes, yipro-. 
. .. ^ •» «le la partid* trescien-

tas treinta ? » ' • V-L I ' í t» 
• i -te de dicho Arancel rela-

tiva al coÜr , , c , 
. ••••/ e en bruto, ton eLfin de evi-

tar saf" , ; . . c , 
.e tatito los p«rjoiCK». <jue puedenr 

f ^u i rsesr los establecimienti-s ens co-

jijo en xd. ja jexpr«?wrio, sea de^ab»oluU oe-, 

cesidad el uso dé cobres extraogeros como 

primera materia; y en "vista de cnanto re-

sulta, de conformidad cooeü parecer de esa 

6ireocwn general, se ba servidoS-A. ¡re-

solver , en oso de la facultad «oncedida 

al Gobiérno por él articulo 3.-°de -la ley 
; A»ínan3Br niip tp mrííiifiqne- la par »ida 

tfe&cientas treinta-y siete del Arancel ya 

citada, sustituyendo al valor de cinco re»-, 

les libra que se "fija al cobre en .bruto ó en 

Barras para el adeudo de veinte por cien-¡ 

tév tercio diferencial y tercio por consumo,, 

¿t'Se cuatro reales libra para: ti. adeudo 
de quince por ciento, tercio -diferencial y 
tercio por consumo; entendiéndose esta re-

solucion sin perjuicio de dar cuenta: álas¿ 

Córtes, y de proponer en su dialasrefor-, 

mas convenientes respecto del cobre roana-

facturado :y en hojas <S planchas.;De orden; 

de Si' A.: lo comunico á V. £ . para los, 

efectos consiguientes.—Y la: Dirección lo, 

traslada á V. S. para sn inteligeucia , cc-

liocimiento de las Aduanas de esa provin--

cía, é inserción en el Boletín oficial de la . 

líjisaía ; esperando aviso de su recibo. Dios, 

guardé á 'V . S.1 mnebós años. Madrid S 

«Té NovíenoBre áe \&l&.=:Jgustin JFVr-,; 

Timidez dt Gamboa. • 

; . «Ha». 54. 

Signen eñ^coiXtsta pan so n r M k r e n 

c5-a3o iooíedia'to, 1«5 renta» de *lax>Uce-

•nasgo abaáiga de la fruta, casas decarni-

céria j -XBntanza nntdast i correspondientes 

iói^ ciias a la masa de propios de estaxa» 

pitalj en raw«vi no haberje'presatttadoqpro» 

posiciones que cubran valorea; ceiebráedo-: 

dose su-primer remate en estas. Casas coa^ 

sittex-ide^ d'pMves ^de^p t ^ iM^ i c te iD* 

Jare á las doce de ra jnagana,,. Tambieia?ae 

admite ta puja dei caarto-parasn uriendo 

en el espresadó w o venidero .á-lao^renia« 

aldndKga-de -la harioay'ventade verdes; 

cuyos primeros remates *e hallan aprorados 

por la Excma, Diputación proviociaL^ . 

Almería 30 ;de N o v i e m b r e . 

Presidente Síonuel Doucet—jieJandro^de, 

Ortega y £afra¿$tio*:
:' -«¿S., 

Insértese en el Boletin o(kiaJ==G¿r(inf« 

mo Muñoz y Lopes. 

INSPJBCGipN D E M E S A S . 

Relación He los denuncios y registras át ári» 
ñas que se han hecho encesta Inspección def— 
de -él dia 1. ° altémctiisivé-ckt'nies de uígasf 
correspondiente á la provincia de Ahasria. 

R E G I S T R O S . : : ì 

En 13 pof, D. José'de Flores reciño ¿c 
Adra, una miaa. plomiza argentifera nom-

brada la Besenn;e, sita eu síerra de Gador^ 

término de Pad ules, provincia de Almería. 

En 16 por Francisco Mariinot vecioo 

de Enis^ una- mioa plomiza, nombrada i« 

Cbispa, sita en término de Enix, „ provio-

cia de, i d e m . L - 1 ^ • ¿ . • i a ^ o - • 

En idem por Fedro Padilla Salmeroo 

vecino' de Berjaí-una mioajplomiza nom-

brada los Enfermos,' sita cu sierra de Ga-

dor, término de Berja,. provincia de ideo». 

. (Se concluirá.) 

Imp. áe-li viuda de SacUcaaria. 
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IiccÍíos me dirijo á los pueblos y particu-

lares del pais inlcrc$a3os en la referida co-

municación paratjac tomen parte sea va Dor 

medio de peonad as ó por otro-que encuen-

tren conveniente en la citada suscricion, 

advertidos de que-«ea y» sobre el modo de 

da¿ ieóU*5^ri»a,:&ea bien/ 

sobre lea medios de establecer la aws con-

veniente y acerrad¡reoc 'Aa del camino, 

me eocontraráo sienpre dispuesto á oirlcs 

y roas 

enarmoui» esté, con- lo»1 ¿auásaes.gcoera-

les^el ,>; . 

i h a s U t aboca-¡z?iMo<nad*>. 

pwteren :h ea»p.re»,coawr!,r3^^ps?nUnte» 

¿-«»t'rcn&cjcro* »e^pceMD.. 
»«!».*.Kft jcj» :í-\v>'t -T-irD;-; 
•Sres. ytet cm*. 

p K S B M i & h W itíncb. b-' t' "'»i,« 

ní - i J k i R u o o n t í «;Uí:Ü 

f;-Í>í Vicente» (G¡ajeuez;iFernanJer Gta»... 

tcnsdos.;i íís;:->-».;t -¿v, •;.;• >«..•;; ti r.--;;? - ¡ 
. D..Gonzalo Berez. ..... ¿ -v 

a'a. 'dÍDÍMa^SM^Isa^ . 

I ) . Antonio Marques,., <, t¡¡ ̂  ,, 

-•f A 

t 

¿os. que componen la comisión de elfa 

son los siguientes. ~"""" : 

Sfis. qut- componen Ja Comtsion. 

D. Ramón Orozco. 

D . Francijco Orozcoi j ' n 
Ramón Erazo. . -

" . P O R CUEVAS. 
* 

'D. José Sanche« Puesta, - -

3D. Vicente GlmenezXiranados. 

D._ Marcos Sánchez. - , 

D . Gonzalo Perez Toledo*. . ... „ 

SU&IiENTES.. 

-'2>.' Luís Ramírez. 

' D . Joan Garrido Raíz. 

D . Andrés "Bravo«Martines menor* 

-^S^ 'Andrea Alarcoa - Gómez. 

El Gobierno como tan interesado en el 

desarropo d§ fos gran4§s int|re5QS á^ ia 

Nación ¿penas impuesto en el pensamien-

to me ha dirigido la real ónlen .que sigue. 

«Ministerio de la Gobernación de la Pe-

n/nsula.r=Negociado núm. 16=ISúra;76. 

= E l Regente del Reino ha visto ron- sa-

tisfacción 4os cstuerios hechos por V . Sepa-

ra- mejorar el estado de las comunicaciones 

de esa provincia, comoosimismoei resul-

tado que ha tenido la suscricion abierta por 

Vi3 S . par» arbitrar fondo» tonque atender 

á ia-habilitaciondel camino de Levante; Y 

eslst voluntad dé'S. A.,1 que en su nombre 

se~deo: las'gracias & cuantos se hayan < &us-

crito-'para dicho «obgeto;' i quicnes asega-

rar¿--V: S; que el Gobierno se hallaréreai-

pre dUpaésto á prestar toda ta proteecio» 

posible á empresas que Como las de que 

s^.tc^a han de red utídar en bémsfieio pú-; 

blico. De drdeb'deíS» A ; lo digo á V; S^ 

gara stt saWacc io¿ y disnMs <fec»os] Dios 

guarde a_Ty._,S. muchós aSos. Madrid f-25-

de Kovieiobre de ,1 S¿&^Solánot:z=Sr+ 

Gefepolitico de Almerik. ? 

' Y es1 indudable que ;'por sa parte con-

tribuirá a ^ c la empTesa tenga perfecto 

acábarinenfÓ! Aimerinf 9 de Diciemfcre d ¿ 

Mtatoz ^ Lopes, > * 

X>. Jost-Perez de los Ríos y. Abogaíó 

de los' Tribunales nacionales , y Juez, de 

primera ¿nsfaruta dt.esta Villa_fU^Albn-*^ 

ludtty x su partido JudddaLqaC;.de. ser-os£l 

y estar en . actual: aso. y • egerciciv, 

sus funciones- ti presente Escribano dttyjée^ 

> Hago saber:: que et» este Juzgado. 

la escribanía del infrascripto se signe es-̂  

pediente 'é instancia de O^ Manuel Mariai. 

Valbnena alegando derecho á la capellanía 

fundada-en la villa de £inana poc j>. Luis 

y D,. Francisco de !a Gadenar en . el affo.̂  

pasado de mil seiscientos noventa y. cinco» 

en cuyo espediente se ha-mandado sebaga:. 

saber al . público; lo solicitado por el Val-, 

buena para que: los que se crean con tde- , 

recho á-'d¡cha capellanía se presenten 4.8e- ^ 

ducirlo en el: tá-mino de.: treinta, dias que 

se señalan, pues se Ies administrará josi.iaa^ ' 

parándoles el perjuicio que haya, jugar de 

no comparecer :á estar citación y emplaza-

miento. Dado en Albotuduy á 2 de.Diciem-. 

bre de 1Ü42;«=José.!p<wez de los Rios.===», 

Francisco^Rqsi=Por..s»mandadorD.An~-

tonio Morales y Serrano. 

Insértese en el Bolelia oficia!.=fferda^r -

mo Maños y\ López. v 
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